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PERIODlCO •·OFICIAL 

TOMO XCN 

- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO - -

Registrado como artículo de 2a. clase con fechli- 23 de septie~bre de 1931. 

Director: .Jefe del Departam~to de Gobernació~-Pal~eio de Gobierno. 

PACHUCA DE SOTO, ENERO to. DE 1961 NUM. 1. 

Con. el ob¡'eto de facilitar la oportuna publicación de Edictos, Avisos y demás disposiciones de carácter legal que 
. vi -~• •t • causan 

Impuestos según la Ley de Hacienda en . gor, °"' como para tv1 ar mneces~as devoluciones y demoras, se recuerda a las personas 
Interesadas, así como a los CC. Administtadores y .Recaudadores . de Rentas d_el Estado, ~o omitan la razón· de ·entero de derechos 
especificando las veces . que debe publicarse, los numeros de la partida Y hoJa .del Diano General de Ingres~. en que· consta 1 
data éorrespo~¿:cnte, legalizándola co~ el sello de la Oflcina respectiva Y firma del Exactor. ª 

SUMARIO: OOBIERNO DEL ESTADO DE· HIDALGO . 
¡ . 

p O D E R E J E C U· T l V O. . Como suplemento a'· éste número. se puhliéan en fo-
' l!eto especial los Oecretos No. 19 y 20 que ·contienen la Ley · 

, , 1 5-3666 ele Ingresos y e~ Presupuesto de ~esos que debe~án regir 

~ OSW.AiJ:>o.·c'.RA VIOTO e~, Gobernador' Cons• en el Estado. dmante el año de 1961. . - ' 

titucional, Iiiterino del Estado Libre Y So- ·S-5666 . ..-Decreto No .. t~ -del .H. CQJlgreso local. con
berano de Hidalgo, a.~~ ha~itantés, sabed: ~ediend? li<=;ei;i.cia por ,6 meses al c. L,ic. AJfog.so. Co~na 

Q
ue la Diputación 1 Permanente del H.. <Iel ~osal. para· separarse de 'su cargo de G~bemador C~s-

titucional del Estado.-l. · · . · 
XLIII Congreso Constitucional · del Estado de 
Hidalgo,. ha tenido :ª bien expedir . el siguiente 5-3721 . ..-Decreto No. 29 de la H. A!?a.I1lhlea Munict- · 

pal local. ponien& el nombre de Cofo~ia ~ enustiano <::;a- . 
DECRETO NUMERO 14 . nanza a .la· que colinda con el lnstitüto H.idalguense de 

, La. Diput~éión. ·Permanente del ·H. XLIII est~. ciu9ad ...... t. 2· . , . 
Congreso Constitucional 1 del Estado de Hidal- . · S-5400.,....;,Puntos de - acuerdo· del H: , Congreso . loéal, 
'go, en uso "de las facuitacies que a la misma le aprobando 'los presupue'stos que,.deberán regir du~ante 1961' 
confiere los •artículos 41, fr.acciones XI y XTI. ep. los ~~icipios de Tlanchii:i:ol..:Hwchapan. lxmiquilpan, 
42 Fr~ción' IY, :51 y demás· relativos de la Cons- ' H:uascn de. Ocampo '~ sl;l~ Agµstín Tlaxiaca. Hgo_.-2 ª: 4; -

, titl.t(!iQn,;R:e>lítié_a del-Est~do, :Q~CRETA: .. ,·S-2544.-,Rés~lución en el expediente 'de· permuta de . ._ 
_ : . -/ ·:·irlf cÚi6 ::PrlfuerÓ~~ ',' ·ssi ::crincedé '"iit O~ tfo. ·. ~~-~~~6' é4tre· fos pohiados de ~anta Clara, . Municipio de \ 

,· Alfonso Goroná' .d.er Rosal,": G'obediadóf. Cofu:Jti.;; · llmili,efní:> 'Zapat8:; Hgó •• ·:r Calptilalpan. Municipio del mis-

\ 

tucional del Estado licenGia por seis meses pa~~. rno 'nombre; Tl~~~4 ·~ 6.. ·· · 
). · . ra separáÍ-se de su' puesto, ~ partir' del qía de . S~~565;~Avi~o de · Reglamentación de uso de aguas 

.m~~ll.a;. · . . . \ . · de"Ios. ma~antiales de Acaxochitlán, Hgo.-6. 

.. ·· Artícu1ó S~gundo~-: Du!ante. ·~ich~ 1ic~n-. Aviso,s Judiciales y DiVerso-s.~7. s. 
· · cia·se hará c~rgq"del .. Despacho: d~!-Po~er EJ~: · ·· ·-·------

·, .. ·cu.tivp.el··c. Mayor:·Oswaldo Cravioto (Jisne!o~ 
~-_. · :<: -~AJ Ejecutiv~ del ... Estado par~ sp sancióD, . .. . . . . .. . . 6-3721. 
· ... ·y c~mplimiento. , · ~ .. _;. •... ;~~AN .~.QU~RRA R., -Pré.S~d~nte Municip.al_ 

Dad·o en el Salón ,de Se~iones. del:H· -Con- , , Const1tuc1onal fiel. ~~ic1p10 de Pac~1uc~ 
greso d 

1
. E. t d _ Pachuca d"e Soto;. Es~a,do · :de.Soto, Estado de Hidalgo, a sus hab1M~-

. -~ _s a o, en . d. 1. :a· -di' -· m1.~ tes sabed· · . ( . .. · 
de Hidalgo~ a lós .trece días . e m~~ ·_e ; cie - ' . · . _ : , · . . . 

-~~:~F~ ·P,e_ .. mil. hovecientos _sesenta.if~BE~iF~~~ ·. Que .la H. ~sample~ ·Municip~l, de acüer-
:,~~~~~l'!lt~, .. 1;.!w. JQVENTIN10 PER · ·ER do con las f.acultades, que le confieren la Cons-
-N1f~t~do;.-$ecretario~ ·~rofi' .. JA: VIER ·~ · - . tituct.~ri Política de} Estado en su Artículo 82 .. : 

~ .. _ . _:· »}~(~-. .. ~A.~Ru~neas. . .. · .. " .· J?acc~ones I y·H as1 como los Artículos 29 y 37 ,., 
¿,~F,.·.-~,. :Pot':.~i.9, rn~ando ·~e imprima, publl'{~e y "Er~c~1on~s_ I! ~~:Y XXV~ de la Ley Orgánica _::·;{i'; 

"'-<~~Ple pa~~F:~~)J~l)iqo .elµIl.plimi~nto. . . ,,. ~'. ... -::~~ftl :vigente; ha tenido a bi.en expedir el. .. : ·:5·¡. 
· ·~ ~.: :.¡=, .. ;{},A.PO~ ~)~:1< ~~1aefo del Poder: Ejeeutiyo · · · . . · -- ·:-\·}~$ 

\ .. -· 

ª, ~9~.:~~orce d~ias:-i~~t"~~ 4e di~iembré, de _p:til: . . :. . .. DECRE?O NUMERO 29 < ~.:):: >.1''.;@! 
. novec1eP:t~s, .sesep~~Ea .U,obertxador._I~te~o ·.· 1·. ·.. , · . • , . · . .. · · · ; .· .' :_ .. :~ . .<·?.:i1~ 

del Est~~9\ OSWALD(t:.:O!tAVIOTO .c.~m1 .. · . Ai:t~culo Un100.~La G.oloni~ sin nQtpib~,.:->;/:,'/J~j 
Secreta.110 General del· Oóbiemo .. :: LlC,. :D0.1\1.UN:o- · gu.e, ~olmda. ·~l Norte con el· Instituto. Hida1!~~1,,:p ... ;·,,;·:;!/S~:~.~ 
GO FRANCO SANOHEZ.~ü.uL!fieaa.'.·.;' :. '' ~~1 ·pert~ne.~ie~~-·~-la ~vniª·:A,q:l,Úle$ ·$ll~~P~?1i~~)/:~H01'~7t¡;\3' 

. . . . . .... ·. . . • . · .· · . ·· .·.. ' < . •·• •.. • <.~;· · .. · · ••• { · : ; . d:f 11s;iJí§f 1~;;~it~1il~i0~iJlt ,, 
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PERIODICO OFICIAL 

.· · .. Partir' q:e está :fecha sé le .llamará con el noni"' 
bree de VENUSTIANO CARRANZA. 

Al Ejeeutivo Municipal, para su sanción .. y 
euinpJmriento. . · . _ 

Dado en el Salón de Sesiones de la H. 

tador General &I Estado. el tanto que le corresponda del 
do<:umento que se aprueba. 

Tercero . .....-Transcríbanse al C. Gobernador Constitucio
nal Interino del Estado estos Puntos de Acuerdo. supli .. 
cáncl~le se sirva ordenar a quien corresponda la publicaci6n' 
ci:eJ presente en el Periódico Oficial clel Estado. Asamblea 1\1.{unicipal de Pachuca de Soto, E& 

tádá de Hidalg0; ·a los nueve días del mes de Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de us-
. diciembre de mil novecientos sesenta . ...:::...Muní- ted. en cumphmient~ a lo dispuesto en el tercer punto pre-
cipe Presidenté, Profr. RAUL TRE!JO RODRI- inserto./ • 

GPEZ~ ::.·. M:UiJÍcipe. Secretario, EFRAIN SEG\0- Protestamos a usted las seguridades de nuestra atenta 
V1A HERBERT.-Rúbricas.. . y respetuosa consideración. 

. ~or tan~. tn~n~o se imp~~a, publique Y SUFRAGIO. EFECTIVO. NO REELECClON ...... 
CircUle, para su debido cumplimiento. .1.» h H ... d . b d 

1
,,

60 
,....Oip Sri() .. 

. • . • • . ac uca, go., a J e nov1em re e ~ · · . · 0-
Palacio Municipal . de Pachuca de . Soto, , LEOPOLDO B.ADILLO SOBERANES . ...-DiP· Sno., L _ 

H~o., a lo.s diez días del mes· de diciembre de HENZO FLORES CASTILLO ...... Rúbricns,. 
11]-il noy.~c1entos sesenta.-El Pres_id~nte Muni- ATENTAMENTE 
c1pa3.; JUAN ESQUERRA R.-El Oficial Mayor · · 
~~ .ftn.J:c~.fi>n_es .de ~~retarlo MuniCipal, BENJA
MlN' BRAVO JIMENEZ.-Rúbricas. . Q 

. . REELECCION . .-J 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO L GUADA-
EI Director General. LIC. CARLOS RA'l} 
RRAMA.-Rúbrica. 3-5400 

biRECCíON GENERAL DE GOBERNACION 

' .Pachuca, Hgo., Diciembre 3 de 1960. 

e.· ~ót ele los' 'ta:Iletes ·craffoos del Estado. 
PRES~NTE. . . 

C.c.p. el C. Contador General del Estado. 

' . 00 ·1 s .. s4. 

'ortmdc10N. oE.NERAf .. ,DE t~BERNACION 
' 

Paonuca, Heo ... Diciembre 3 de 1960 .... Paia su ·Í>uhlicación en el Périódico. Oficial del Estado·; ' 
~1.ns~ibo a '\18ted los Puntos ~ Acuerdo del H. Con(p'Cso 
et~ . Estado. · C. b1irector .de los T ~lle~es Gráficos del Est~do . 

. . . . El 11. .XUil · ~ngreso .ConsüluciÓiial d~l :Estado. en 
cJie~ión:·. QUe célehtó el día de hoy. tuvo a hiefl a~robar. los 
~tmtbs · de Acuerdo coo que termina un dictamen de su 
IPl'imera: Cbttiisión de Hacienda.: · 

PRESENTE •. · 
. . 

Para stl puhltcaelóil en ~I Periódico Ofieial del Es~ado, 
transcriho a usted los" Puntos' e& Acuerdo del H. Congreso 
del Estado. . . 

. Pnmero ....... Se aprueba el Presupuesto del Mu1'l.icipio de 
'.ft.ANCH.lNOL, ·. liGO .. a fín cÍe que· surta sus efectos . . . El :1-l. XLln Congr~so Constitucional del ·Estado~ ·er;·. 
dur~ante el i>l'Oxinio Ejercicfo Fiscal de t96t. con las si· sesión <ltte _t:elebró el dtn ·<fo hoy, tuvo a: hien apt<'ha/ los 

· lro.iel).tes 'Ql()di.EicacióJl,es: · · · Puntos ' de Acuerdo con ·que termina un dictameh de !!ti 

· Ptüñ.eta Comisión de' Hacienda; 11 

..... De <;oitf mmid1'1.d con la Ley de Ingresos del Esta-

Primetó.-Se aprueba el Presupu~st¿ de Jos Mvnipip.iós 
,de HUICHAPAN e IXMIQUILPAN; HGO ... a fin de 
que sudan sus efectós durarite el pró~nto ~jetcii;:io Fi~?ªl. 
de 1961. . . 

ttó., .. únicamente los Impuestos y . derechos Municipales se
rá.ri objete de . la · aplicación de. los lmpuéstos Adi~ionales 
é!je Asistencia Púhlic~ y Hospital Infantil. Eri consigera
eiótt, q~ :fa ... sfiVla die estos dos cooc,eptos en el. Plan de. 
A:tbiliiios qué se sGJDel·e a aprob.aci6'n· ánoja lb QlrtUcfad 

d~ $8,Q.00. el tioi:teniaje que le co~ponde a e~tá. tan- . Se~do~Debidamenté legah~ado_ i;~mft~ al C; .. C:onf 
fidad· es de. $410100 y no la de $ l.510.00 qUe sé huce figu- tador General' del Estaqo, ~l t~nto ·que Je eorresponda de . , 

. ,~al) en d,icho Pla~: En tal virlud deben modificarse las doctnhento.· que s'e ap~ebQ.:., , :- · 

,;~~H'¡-;¡;:~~~:J:Z~~:c~.Stt~~=~~i~ · ~ i:.'".::z~:.:! ~~º~~L;;:a!:;J;•t::\: 
ter1~\'es del M\11'!.,foi"'m.·_:;. ·_. · · 

1 
d · el 1 hl · 

J;" - cándo e. se sirVa o~ eni:!.r a é(tJien correspon a a pu icaci6n 
ll.,.:;.,JEn iionaid r, ·..:J. • · i. · ·. . . ' . ' : . ·. &él '¡>re$ente_ ~h ~l _,P~tiódiao Oficial del Estado. 

tin. a . . • . e ~"'•un a: ~- c~a. ~$tgnac;:i6n qµe s~ .. des- · · - · .. · :. . .. 
' Q .,_ Ob~as Materiales en el Presupuesto de· :Egresos. >' · · • · h. . d .1 ·. . . 

qui:dan si ... ·~ i1. l . ~• . . .· . . . .:.- l,;ti éíúé. nos pennitimos acer e conocimientÓ de us-
.•.. ··. , . ~;; • ~ . .11: e eo~o 9s aumenl·os ae sueldris. debiéndose se-· 1· f d , , 

il~(l~t;:,(.'?.~t~, los ll~l Ejercicio ·Fiscal ~nteifor, . El remane.~- . L .. ~. ""'. ~ ... tt·.e·~··· o~p itfif~nto a o ispuesto en el tei"~er :t>"i.mfo pre-. 
. ~<: .• ,Q\•W ·te:su\te d. l . . . d E¡ , . . , , . uJ"Q u 

: ~<ido a:~¡~.,~·~~~·."."~ w,.o i 'cación anteri(ll! 4l;»erfl s~r. ~gte ... 
- · · .. ·.· · ,,~ .. ·::.d~·. 'de Ohras Materiales dt:l M'Ániclpio.. ·· 

Sqtu1do-~~,¿~·- · . . . . > .· · . : . · 
· " : · · · . 1~atnen,t~ · legaj;izadó rettJ,it.aé~ . 1d C. Con .. 

. . . 
ProteBta~os a usted las segqttdadéil de nuesha atenta' . 

Y respetµosa cónsider•t:lón. · ... ·· . _ : .· · . ·. ' . - · ·. · 

'•, ' 

.. ,. 
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PERIODICO OFICIAL ' 3 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION ....... 
Puclmca, Hgo., a 3 de noviembre de 1960.,......Dip. Srio., 
LEOPOLDO BADILLO SOBERANES.-Oip. Srio., LO
l~ENZO FLORES CASTILLO ....... Rúbricas. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION ....... 

El Director General. LIC. CARLOS RAUL GUADA
I\RAMA.-Rúb11ica. 

C.c.p. el C. Contador General del Estado. ( 

5-3400 

DIRECCION GENERAL DE ·GOBERNACION 

Pachuca,- Hgo., .Diciemhr(\;) ~ de 1960. 

C. Director ele l()s Talleres Gráfi~o.s del Estado. 

PRESENTE. 

. . P<;Lra sµ publicación ,en el Periódico Oficial del Estado, 
hansctjho q usted lPs .Pµntos .de A~crdo del H. C.ongreso 
ciel Estado. 

El H. A.'LilI Congreso Copstitucional del Estado; en 
sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien aprobar los 
runtos de Acuerdo cbn que tennina · un dictamen de su 

Primera Comisión de Hacienda: 

Primero ....... Se aprueba el Presupuesto de los Munici-
•• d. HUAZALINGO y ALMOLOYA. Hgo .. a fín de 

p1os e . E· . . F· 1 
· . que surtan sus efectos d!urante el próximo. 1erc1c10 1sca 

c.ÍI!· 1961. 

Seg~nd~.-Debidamente . legaliz11-cl.os remitanJ!e al · C. 
Contador General deÍ Estado. los tantos que .le correspon~ 
dan de los doqumento~ que se ap~ebari. 

· Tercero.-t;anscríbanse ,al C: GoberrJtdo~ Constltucio
nal Interil).O del Estado estos PJintos de Acuerdo •. s~li
cándole se ·sirva ordenar a quien correspoJ.1,d.a 111 puhhcac16n 

- . dlcl presente en el Periódico' Oficial el.el EstadG. 

, L~ que nos ,penniti~os hacer , de~ conocimiento de us
ted, en cumP.l~iento ª, lo -dispuesto en el tercer punto ~re~ 
inserto. 

P t el I semnidad.cs de _nuestra illenta rotestamos a us ·e as a~ 

y resp~tuosa consideración. 

5-3400 
DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, J:igo . ." Diciembre 3 de 1960. 

C. Director de los Talleres Gráficos del Estado. 
PRESENTE. 

Para su publicación en' el Periódico· OfictiJ del Estado. 
tumscriho a usted los Puntos de Acuerdo del H. Congreso 
del Estado. 

El H. XLlil Congreso Constitucional del ~lado, en 
sesión que "celebró el día de hoy, tuvo a l;>ien aprobar lo.s 

. Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen de su 
Primera Comisión de Hacienda: · 

Primero.-S~ aprueba: el Presupuesto del M~cipio de 
XOCHIATIPAN, HGE:> .. a fín de que surta SUs efectos 
durante el próximp Ejercicio Fiscal de 1961, con las si
guientes modificaciones: 

1.-Dentro. del capítulo segundo ele los &~chos, ªl.la
r~ce un concepto :relativo a compra-venta de G1mado que 
no autoriza la Ley de Hacienda Municipal o ~lguna de 
sus rel~tivas. En tal virtud ~e suprimirse el cobro de 
dicho. concepto. . 

11.-En consider.ación Jl qµe I~ pa,tida de Obras Ma
teriales dei Municipip n~ registra nin·gún aumento en rela
ción con el presupuesto .anterior, útnicamente se autoriza 
un aument0i ele 10% sobre los sueldos ~gentes. El rema
nente que resulte ele la modihcaoión anterior debe· ser 
agregado a la partid.a ~e Obras ~later!ales del ·Mµnicipio: 

IIl--De confocynidad COlll la fracción segund!a del ar
tículo 48 de la Ley de Hacienda Municipal vigente, lo¡¡ 
recargos deben' causarse al 1 % po~ cada - mes o fracción 
d~ mes que. se haya retrasado el pafÚ>. ~in que en ningún 
caso exceda del 24 % del m9nto drl lmpuestQ O• derec;ho 4e 
que se trate. En tal virtud. se le recomienda aplic~r .e~le -
aprovechflmientp de .conformidad con lo ~ntes expuest~. . 

Segundo.-D~bidlamente -legalizad.o ~emita~e Al C. Con
h~d.or,· General del ~\ado, el t~u~.to <Ille le correspon~ del 
.d.ocuIP~to que se 11.¡>rueba. . · · 

Tercer~.-T r~µscribanse al C. Gobernador ,Constihlció
nal Interino . del ·Estado~ estos Puntos de Acuerdo. suph ... · 
cúndole se sirva ordenar a quien corresp~>ndQ. la Publicación 
cliel presente én el PeciÓdico bEicial del Estado. 

\Lo ·que nos permjtimos hacer del conQ.cimiento ele us
ted, en cumplimiepto a lo dis~uesto en el terc.er PUtl,.to pre-
inserto.· 

. . . suÁiAoIO EFECTlVO. ·. _Ne;> -EC9IO~'. ...... 
, , . f"~ch.Uca, ligo~, a, ~ de noviembre d~ 19~-~()i~· Sno .. 

:.;'::~Pomo UADILLO sosERANE7-·"""ºJP• _SR0
•• LO

~~~ FLORES· CASTILLO ...... R<Jmc.as .. 

· y Protestamo.~ a usted las seguridades de nuei¡ll'a atenta 
y respeh:íosa, consideración.· 

. SUFRAGIO ~CTIVO. NO REELECClON.- . 
. Pachuca, Hgo,, a ~ de rioviemb.re de 1915Q • ...,.Dip. Srio., 
· LEOJ?OLDO BADILLO sqBERANES.-Dip. Srio., LO • 

. l 

A1?00AJviENTE. 
. RENZO FLORES CASTIU .. 0.-Rúbricas . 

A TEN'f AMENTE. 
. su~!Q , EFECTIVO .. NO -~E:CCION.- . .. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON 

. ·. E1 D_ireot9r Qe~~~L LIC. CARLOS Rl\UL. Gl.JADA:. : El Director General, LIC. CARLOS RAUL GlJ?..c\D,A.. 
RRAMA.>orlRúbri~i . , .' . .. ·· · RR.AM:A.~R'(thmca. 

. . . , .· ¡·· 

· C:C.p. ,el .C. Cont~or:::G~ll~·t~l ~d :E~t~~p, . . C.c.p. _el C. Contador General del Estado. 

Q .. 

''¡ ' . 

' ' .~ .~ ' . . -~·· 
. . ·i, 

. . . ~·. . _: . 
-- ..... 

' ' 

/ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



PERIODICO OFICIAL 

5-3400 

. DIRECCION GENERAL·DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo.. Diéiembre 3 de 1960. 

C~ Director de los T allc:res .Gráficos del Estado. 
PRE.SEN1TE. 

. ./ 

·Para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
transctjho a usted los Puntos de Acuerdo del H. Congreso 
·ciel Estado. 

El H. XLIII Congreso Constitucional del Estado, en 
sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien aprobar los 
Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen de su 
Primera Comisión ,de 'Hacienda: 

1 

Primer0t.-Se aprueba el Presupuesto del Municipio de 
SAN AGUSTIN TLAXIACA. HGO .. a fín .de que sur
ht sus efectos durante el próximo ejercicio fiscal de 1961. · 
con la siguiente· modificación: 

1.-En consideració11 a que el Plan de Arbitrio~ no 
registra ningún aumento de Ingresos en relación con el 
anterior, qt.Íedan sin efecto. los aumentos de sueldos que 
regi;tra el Presupuesto de Egresos, debiéndose agregar el 
r<.·manente que resulte ele la modificación anterior a las 
partidlas de obras Materiales del Municipio. 

Segunclo.-Dehicfamente legalizado. remíta~e al C. Con
tn&or General_ del Estado el tanto que le corre!!ponda del 
.documento que se aprueba. 

Tercero.-Transtrihanse al C. Gobernador Constitucio
nal Interino del Estado estos Puntos de Acuerdo, suplí .. 
cándole se sirva orde~ar a quien corresponda Ia publicación . 
dJel presente .en el Periódico Oficial del Estado. · 

Protestamos a usted la~ seguridades de nuestra atente 
y respetuos·a consideración. . 

. . ' > ' 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO. REELECCION ...... · 

· P achuca. Hgo~. a ~ ele noVieinbre de . t 960.~0ip. · Srio.~. LO".' 
1'.&'1ZO FLORES CASTILL:O.-Dip. 'Srio;, LEOPOL-. · 
·oo BADILLO SOBERANES~~Rtíhrica~. ·~ ·: ·. 

~, ~-t1FRA010 EFÉcTIVo. . No RÉELEcc10N.~ .~ 
f:l. Director General,. LIC , CARLOS RAUL GUADA_·' -. : .. · 

·::' 

RRAMA.-Rúhmca. · · · · · . · · · · ·· 

' ' ' 
•' -· ~- -.. ;..- . - -. 

,:..._, ·~-·· 

: .. ··y. 

. . -~~-' . 

'· 
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PERIODICO OFIClAL s 

venir a sus intereses. La sólicitud se turnó a la años; que la opinión del Comité Técnico y de 
Dirección de Tierras y Aguas del Citado Depar- Inversiones a que se refiere la fracción VII del 
tamento Agrario, la que inició el expediente res- artículo 7o. del. Reglamento para la Planeación 
pectivo procediendo desde luego a la ejecución Control y Vigilancia de las Inversiones de los 
d.e los trabajos técnicos e informativos. l41ondos Comunes Ejidales de fecha 15 de abril 

1 
• , de 1959, publicado el 23 del mismo mes y año 

Resultando Segundo.-· Terminados los tra- no es necesaria, en los casos de permutas de te
bajos mencionados en el Resultando anterior, !'renos ejidales por· terrenos de la misma natu
se ll~gó a conocimiento de ~o siguiente: Que por raleza, ya que· el propio Reglamento . en su ar
resolución Presidencial de fecha 7 de julio de tículo 16 circunscribe la opinión del citado Co-
1~33, publicada el 21 de agosto del mismo año, mire Técnico y de Inversiones de Fondos a los 

. se doto al poblado de SAN.TA CLARA, con 255- casos de permuta de terrenos ejidales por parti..: 
.00 Hs. de temporal y otras tantas de pasta! par.a ;,~ares. Y que la · opinión de 'la Dirección· de 
beneficiar a 51 capacitados, habiéndose ejecu- 1 ierr~ Y Aguas ·.d.el :J?!3partamento de Asuntos 
tad9 dicho mandamiento el 25 de noviemb1·e del Agrarios y Colonizacion, .es en el sentido de que 

· propio .año; que por fallo presidencial d~ 10 de es procedente la permuta solicitada. 
noviembre de 19D7 recibió el núcleo 'de que se 
trata .P o i· concepto ·de ampliación automáti~a · . Coh los e!eme~t?~ ante~iores el Cuerpo Con· 
384-00 Hs. de· ternporal y 2_60-00 Hs. de cerril, ~ultivo Agrano em1t10 su dictamen en el senti
para beneficiar a 48 capacitados; habiéndose . do de este fallo; y 
~jecutado dicro fallo el 20 de· enero de 1938; . . . . . 
que po:r- resolución presideneial de 15 de mayo ·. 9onsiderando U~co.-Atendiendo a· que lo 
d~ 194~ publi~ada el 9 de agosto del mism,o. sol~~itado es c~nverue~~e. par~ la mejor · exp¡o-: 
ª11:~ y :eJ~.cntada ~l .26 d~. en~~o de· 1941 se a.m.- . tac10n d~ ,l~ ?~n·as. · eJidales. de ambos pobla
pho el eJido con up.a ,superfie1~ t()~ de 144-00 dos, 9ue ~si nnsmo. el ~onv~ruo ~e permuta fué 
Hs. de las cual~ei.94-00 Hs~ son d~ tempo~al y suscrito ~!lr la mayona ·de los ·llltegrantes ·de 
el resto de pasta! y cerrif para· benefici~r a 11 los dos eJido~, y a fín de lega~ la. situación 
capacitado~ quedando a sa.lvo lo_s, derecho~ de de hecho .existente, procede d.c:cretar _ la• .. per-
30 ·campesinos; que por Resoluc1on del EJ~cu- m~ta parc1~~ de los terrenos eJ1dales y por lo 
tivo Federal de 24 de marzo de 1956 publica• nusmo el eJ1do de SANTA CLARA entregará 
d.a ~l 25. de abril del mismo· a~~ y ejecuta~a el · como ·de h~cho lo. ha efeetuado, a título de per~ 
12 de julio· del citado año, ·el eJ1do permuto con ·~~ta, el eJ1do de CALPUL.ALP AN, una super- . 
la, Empresa "Diessel Nacional, S.,_~.", ~a ·su- f1c1e total de ~24-61-92 Hs .. 4e témpo~al con 
:Perficie. de 1,2_25 1VI2. dé superf1ci~ . eJidal?, a ma~ey~~as, ~~as que ~l primero. recibió en 
cambio de otros 1000 1VI2. ; ·que por ResoluCion amphacion de eJ1do ; y por su parte· el. ejido de 
Presidencial de 24 de octubre d.e 1919,·publi- · C~ULALPAN.ent~egará en ·1~· misma forma . 
cada el 22-de ·noviembre del·lllismo año, se do- ~1 aJido d~ SANTA CLARA una. superficie to-. 
tó al p,oblado· de Qj\.LPULALP AN. c.on ~~· ~u- tal de 24~..:58-49-70;~~.: d.e agostadero, mismas 
. p·erficie _total de. 1000.-0~0_ ·Hs. pata ~en~f~c1~ a 9~e el. Pi:tmero req~bio co~~ parte de · ampl~a-
. •115 capaci~ados1; que por. Fallo Pr~s1denc1~ del c~~n .. co~ple~é~ta~~ ~de.' eJ~do~; y que la · opi- · , 
6 de ·mayo de 1936 publicado el 21 del mIS~o mon ~el Com1te Tecn1co y de Inversiones· a que 
año, este· ejido fué ampliado con :una s.uperfic1e. s~ ref1e1~e l~ Frac.,~! del.Art. 7o. de! ~eglamen
total de 8,376-00 Hs. de las cuales .6,376-00 H~. ' to p~ra la. Planeacion, Control y V1gllancia de 

. ~o:n,, d~ ~rnporal y el res~o µe:· .~go.s}adero, p.ara las Inversiones de los ~ondos C.omune~ Ejida .. , 
·beneficiar fli 7?7 campe~~º·ª'· Jl~b1end9s~~ ·apro- ·~es de fe~ha 15 ... de abril ~e_ 195~, publicada. el 

. baj9 e]. ,expediente. de eJE!Cucion.r~~pecfav~ el ·8 ·.-~? d~l mISmo. an~, no es ne~~aria, en los easos 
: . . ~~ ~aib~l de. l9q8; que ·por Reso~u.c1qn Presiden-' , ~e pe~utas de terrenos eJ1dales por terrenos 
... c1'°lde. 5 _de ago~~o d.e l~~o, j>!lbh(!aqa e1 .• a9.d_el . d~ l~ ~sma natur~leza, ya 9.ue. e1 propio Re
.. ll118m~ ano, . el '.e~~d? p~~~u~o ~ un;t. supe~1cle de g~~mento. ~n su artic:ilg 1 ~ c1:cun~cribe ~a opi-

_. ·8,~8Q JVI~., · a '·c~mbio d.e 4,~40, ~ .. M2, _ entí·eg~4?~ · mon del. ~1tado. Com1te Tec·n1co y· de Jnversio
·.: P?~ elsenor·,Teodulo. Malva:~z. 4., q12~. el conv.e- nes d~ Fo~dos a los, ~asos. d.e permuta de terre-
: .. ·'.IPº. ,de .penp.uta. parc1ail ,dEr terrenoEJ eJ1d.al~s ·en~ nos e31dales por particulares. · · 

-'~~¡¡f~i~~O~~i;l;::!,º~ef~.Y:~m'. . ; t' pr 1'UJ'P~ito ¿"7~~n apoy? Mem~, en los 
. cal~:'~,~~Al;WA ·:cL.A.RA, l\t!únicipio qe Er.ni_ltano . c6~~u ~d -1 ' . t '·. . · .y demas. rel'at1vos del 
, ~apa~':.c"~.~l.)Estadq de ·Hidalgo; fue r~titl<~ado · · ~Q~ . e ª ma ena, se resuelve . 
. ~or las ~ºr-l~ d~ los eji~~t~i~s que· exig~ la. , · . . Pnm~to-~e decreta hl: permuta parcial d 
· .. ;Ley, . e~ ~~~~.ea,~· Generales. ~elebradas. el 15 · terrenos e3idales h:e.cha entre los ejidos de S~ 
· de~ dt~1em :r~ .~~ .i~q~; ª1-1 ~~lpulalpan :y el l~~y TA C~ARA, 1V!un1cipio de Emiliano z 
: · .. ~~·~e o(!tubre lfº .Q;,-~,~yre~bre del m~smo ,ano d~i. ~~ta~o de Hidalgo, y 'CALPULALP AÑP~a, 
.~:!1~~~~~ ~ ·· R~~:~~~·t!Pls~,.~e~pr~~d~ del~ . ·n1cw~o.~de Calpulalpan, del Estado de TI ' u 

- :~~~~~·,r~spe~tivas, ya q'U.e·.~~ ~QW3 pa;te-,la per• legªl~and·ose en esta forma 1 •t.. o¿> .adxcala·, 
. '..tD~a. 'e~.~~ de hecho dead~~ Jiifte~. n,,á& ,cJe ta .cho existente. , . a s1 uac1on; . e he~ 

.. 
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PERtODICO Oli'ICIAL 

-
. . Segundo.-. El ejido de SANTA CLAR~ 
~ntreg~, como de hecho lo.ha.efectuado, a t1-! 
tulo d:e permuta al ejido de Calpula}pan, la su-
11erficie de 12~61-92 Hs., CIENTO VEINTI-· 
CUATRO HECTAREAS, SESEWA Y -UNA 

· AREAS,c NOVENTA,Y DPS CENTIARE~S de. 
terrenos de tempo~a!, con ma~ey~,ras; m~!na~ 
oue el primero rec1b10 en ampllac1on de eJ1do, 
por su parte el ejido de CALPO:~ALPAN entreM 
gará . en· 1a misma forma al eJ1do de SANTA 
CLARA la supei:ficie de 244.:.58-49.70 Hs. DOS-

-'L"lENTAS CUARENTA Y CUATRO HECTA
REA.S, CINCUENTA Y OCHO AREAS, CUA
RENTA Y NUE:VE" CENTIAREAS, SETENTA 
DEGIMETROS CUADRADOS, de terrenos de 
ago~tadero, mismo que ·el primero recibió como 
parte . de- ampliación complementaria de ejido .. 

. ~ superficies· motivo de la presente per
. muta deberán localizarse de acuerdo con el pl.;1-

no aprobado por el J;>epartainento de Asuntos 
Agrarios y Colonización y pasarán a poder de 

- lOs núcleos de referencia- con todas sus · acceM 
siones, usos, _costumbres ~ serVidumbres. 

· . Tercero._..Publíquese esta resolución en el 
~iario ü!i~ial de la Federación· y en los' Perló-

, clieos Of1c1ales de .los Gobiernos· de Hidalgo· y 
Tlaxcala, e· · insen'base ·en el Registro Agrario 
Na!Ciona1 y en los Regjstros Públicos de la Pro
pi~dad coITespondientes a las Entidades Fede
rativas eitadM, para los efectos de Ley; notifí-
qu.ese y cúmplase. . . · , · .· 

· D.AnA .en el -Palacio del Poder Ejecutivo' 
de. la Unión, en México; D. F.,. a lós.catorce día$ 
del mes de junio de mil novecientos. sesenta. 

De· acuerdo con el párr.af o segundo del Ar- · 
tículo 207 del Reglamento de la Ley de Aguas 
<le Propiedad Nacional en vigor, se participa ~ 
"los usuarios de las aguas de los manantiales nu 
meros 1, 2 y 3 denominados _Monterrey y el 
an-oyo del mismo nombre que corren en ~l Mu
nicipio de Aeaxochitlán, Estado de Hidalgo, 
que esta Secretaría va a proceder a formular 
el Reglamerit<;> para la distribución de las aguas 
de la corriente mencionada desde su origen en 
los citados manantiales hasta la afluencia del 
A1·royo del mismo nombre al Río San Pedro, 
debiendo .los usuarios inte1•esados presentar los 
documentos a que se refiere el Artículo 209 del 
Reglamento antes invocado, dentro del plazo 
de sesenta· días contados a partir de la fecha 
de la publicación de este A VISO DE REGLA;-

. IVIENTACION, los cuales contendrán lo si
guiente: 

. 1.:--Nombr~, nacionalidad· y lugar en que 
se reciben notificaciones. · 

II.-La natW'aleza del derech"é>· al uso de 
. 1.as aguas o ·si el aprovechamiento lo hacen sin 
~.utorización legal. '.' 

ill.~Fecha en que fué- originado el der~
cho, cons:truídas las obras y ef ectu~da, por pn
mera vez, la d~livación. 

IV.~Descripción en. términos genérales d_el 
aprove~hamiento, indicando ~a, época ~el an¡ 
en que utilizan las agua,s, y s1_ fuere posible,. e 
gasto .por segundo y el volume.n aprovechable• 

. . ' . . . . 

V.-Extensión de las tierras regadas, natura
leza de estas· y cultivó a que están dedicadas. 

(1 

~ ... · 4DQLFO. ;LOPEZ l\:ÍATEOS_, · Presid~nte . VI.-· Altura· de la caída y p~tencia . teór~-
~~r:bti:. de los F,¡¡tados Urud~ l.'4e:io.ca-. · ea, si 8~ :trata de. plantil$ de e~I'gia líidr~~~/ 

· · ca Y· ' · · · { 
r ~ • , ? , 1 

" · :a:.OBERTO BARRIOS CASTRO, Jefe de1 . . . Vll.-'"Volumen derivado· .para ~basteciM 
iq~partam~ntQ de Asuntos Agrarios y Coloniza- ·miento ·de P .. oblaciones o usos rpdustnales, ~n cion . .--Rtíbrica. · , .. 

sv caso. . 
. -Es CQpia de su original, cuy~ fidelidad .certi:. · Lós usuarios qu~ no presenten los docu~ 
f~eo.~UF~~GIO EFECTIV.O .. NO . REELEC .. , , mentos que mencioná esoo artículo, serán con
CJ!O'.N.--M;exi~o., D. F., 21 de Junio de 1960'.~El siderados' como usuarios: de hecho. 
Secretario) Gene1·a.1 de A&untos Agrario~, AR., .. 
CAJ)[.Q NOGLERA _ VERGARA.~Rúbrica. · La d.ocun:iep.tación de referencia deberá 

· remitirse· a la Gerencia General de la Secreta
ría.. en Pacbuea, Hidalgo, . que tiene su ·residen

. eia oficial en Guerrero ·No .. 260,, a la cual po
·drán ocumr en demanda de mayores instruc
ciones si así fuer;;t necesario. · 

5 .. 3565 

Sil\IA •. })E: MCURSOS HIDltAULICOS . 

t>~ECClQ1N- DE APROVS. HID:aA"ULICOS 
' Atetitam.ente. 

. .. SUFR~~IO EFECTIVO,.·. N°(J :REELEC~ 
CIQN.~Me:KJ;co, D. F~, a 1-7 q~, 110.viembr~ .de , 
l96Q.~ Direetor, ING~ ANTONIO RODRJ;. · . 
GUEZ L...;._..IJ,úbriea. . . · . · . ' -. : 

• - ¡ • 
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PERIODICO ·OFICIAL 

SECCION DE AVISOS 
JUDICIALES 

• S-3418 

Peza No. 202 esta ciudad;. Medidas colindantes obran ex
p~diente. Quienes considérense con igual o mejor derecho 
deberán hacerlo valer oportunamente. Presente publicara
sc· 3 veces consecutivas Periódicos Oficial Estado y Re
novación. 

JUZGADO DE LO CIVIL . 

PACHUCA. HGO. 

Pachuca, Hgó.. noviembre. 30 de 1960.-EI Actuario. 
\ 'ICTOR CRUZ GALINDO.-RÍtbrica. 

EDICTO • Administración de Rentas.-Pachuca, Hg&.-Derechos 
-t"enterados, · didemhre 5 de 1960.-Recihidb, diciembre IS 

dé 1960. JUAN. GLORIA. JORGE y REBECA BLANCO 
CARCJA. en jurisdicción voluntaria promueve informa· 
ción h'!stimonial Adperpetuam acreditar propiedad Y posa.o 
sión, fracción terreno perteneciente .casa 516 calles Morelos 
esta, medidlas y colindmicias · obran exi:iediente respectiv~. 
Auto 22 noviembre corriente afto admite promoción mandla 
publicar presente tres veces consecutivas Periódico Oficial ' 
Lstado y Sol de Hidalgo, edítase esta. así como sitios cos
httñhre esta· ciudad. Personas Cbnsidérense con igual o me 
jor derecho deberán hacerlo valer legalmente. 

Pachuca, Hgo .. diciembre 3 de 1960 ....... El Actuario del 
·~uzgado to. CiviL VICTOR CRUZ G~TbQ ....... Rúbrica. 

3--8 

Ad.lministraci6n de Rcntas ....... Pachuca, H go ....... Derechos 

enterados, diciembre 5 de 1960 ........ Recibido. diciembre 15 

ele 1960. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA. HOO. 

E"DICTO 
" 

5-3536 

HILARIA VERGARA VDA. DE CONTRERA.S. 

d d .. ' s . promueve Información A perpetuam a qumr por pre cnp-

c)ón terreno ubicado .Antonio del· C',,as!-illo No .. 21'.5 esta 
c;udad. J.Vledidas. colindantes obran . expediente: Quie~es 
cunsidé~~nse co.n igual o mejor derecho ·deberán hacerlo va
li::r oportunamente. Presente puhlicarase 3 veces consecu· 

. tivas Petiódico Oficinl Esta~o · ~ Renovadón. , 

Pachuca, Hg0t., no~temhre 30 de 1960 ...... EI Actuario, 
VICTOR -.CRUZ GALINDO ....... Rúhrica. . . · . . 8-3· 

Admirii$tración de Rcntas ....... Padrnca. Hgo.'""'.'Derecht>s 
.. · enterados, diciemhre 3 de 1960.-Recihido, diciembre ,¡3 
''~~. lQ60. 

• 1 

5-3531 

JUZGADO CONCILIADOR 

NOPALA: DE VlLLAGRAN. HCO. · 

EDICTO 

J. ASCENCION CALLEJAS TREJO. ha promOIVido 
e~ esté Jw:gaclo Diligencias de Información Testimonial Adl.. 
p

0

erpetuam, para probar derechos éle posesión y 
0

propiedacl 
por prescripción de tm predio rústico , denominador ..EMBO
[. H 0. uhicndo eh el pueblo de San Sehastián de este Mu
nicipio. Predio inscrito a nombre de Antonio Cruz.. Con
vocase personas presentarse oponerse. Medidas y colin&an
cias constán ~n expedien.te r.espectivo·. 

En currtplimientci artículo 3029 Código Civil. publi
quese dos .veces consecutivas Pe:rtiódico. Oficial del Estado.· 

Nopala .de Villagrán, Hgo ... a 10 de. noviembre de 
t9(>0.-El Secretnrio, .PÁBLO GA.RCIA . TREJ~.-Rú-
hrica. 

2-2 

Recaudac\6.ti de Rentas.-Nopala ele Villagrán, Hgt>....., 
Derechos enterados. noviembre J 7 de t 960 . ...:.Recibido. d¡ .. 
ciembre 15 de 1960 .. 

·---------~--~~~----~~~~---~~~--~----

5-366') 

. ' 'lt -. 

JUZGADO DE P~IMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE. HGO. 

1 . • 

'E Í) I C 'l' Q· "i 

.".:·.:.:-'~ !i;·,j f ·-

....... , T _:;__·: • -· 

Stes. PIEDAD JTl)RBE ·DE HONHENLOHE. _ 

RAFAEL CAMPOS O. y Lié. SAUL 

VARELA f>INDTER .. .· .. -~ 'il 

. . - .-. 

- .iüZOADO DE LO CIVIL 
·~-~~~CJ..ru~~A · tt·Go · 
'. - .. \.;...-_ , . 
EDt"CTo 

. · ANTON•O FRANCISCO CIERóN., .promueve itlfor 
.ll'.J.a<:iÓ>n Adlperpetuarn adquirir casa ubicada: Juan di! Dios 

-··¡;· ~- '.-j 
'.: ·p 
.'-.':· Llande se encu.en.tren. 

FILOGONIO GARCIA. ha promovido ante este J~.. . ·· ·)HJi 
gaclp Juicio Sum. ·ario. Civil otorgamiento escritura p""'L ltca . ··· , ¡'<'·{1, UD ~ .. :(ÁiJ{. 
f1acción terreno número 28. l'ra.cdoi\amiento pa:ra.j.~ SIETE'; . '. - · .X:JJ~ 
MEZQUITES. ex Hacienda Tlahuelilpan t>ste Distrito. sti~:, ·_ :· f:}::f~\Í1 
pE:rficle 7 hectóreas. 38 áreas y ·SO centiáreas, ·cuyos 'linderas -· .. ·~, 1:i.,;hfü:~)J· 
c1~nstan .expediente. C9"n &poyo artículo 1·21 fracci6í):"·,~ .. :.'" ;: ~;jf:!·'.:¿:¡:·"· . 
Código Pr-0cedimientos · Civiles -Estado, , notificamos.'·@'' 1"-.1::-, ;'Y:' · , f ;',.;,,. 

ted dlemauda . en s~ conÚa coi~ 11per~iTuirnie~~o' _·k~y-•. ~¡¡~~:i.t)ff~~~ / .'l. ~'.';\\i,' 
. • . • • . -.. ~. ~ ~ .,. f. Jtf&c/,~1E !< ~ ) .. :J,11~·~ n /-/;} 

. ' ' . . .. ·, -: . . ' ;::. ~, ... 'i·'.:::".):~?:;:1~i.7~'.:~~,:~.,; :;) .:,,)~ 
\, - ' . 1 ~ 1..jf,...'.a 1) 1~ ~ l ¡,-f~ f ~- ..... ~ ,•' i..;.,.:: .1 •, ~~ 

•. :-. ~ ,_ ~ '"·ili':-::."" ~/ ~M.i:i::-o1."<'IÍ .... ~- ~ 
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cándose. este edictó tres veces ~onsecutivas Periódico Ofi-· 
~· &tacfo. y la Región: se edita ·esta ci~dad, de ocho en 

ocho días, quedando copias traslado_. Secretaría este Juz
gado. · Audiencia pmehas alegatos y sentencia tendrá v~
_,r_. h d · · ·I · novecientos se. rirlcativ.o: · once oras iec1se1s enero m1 

. senta. y uno. . . · . 
Tala db Allende, Hgo., diciemh!'e 5 de 1960 ....... T= 

de Asistencia: VICTORIA CARDENAS. EL VA 
RA.-Rúhric;:as . 

3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-Derechos 

d. · di emh · 7 de 1960 ....... Recibido, ~iciemhre 23 entera os, · ci re 
de 1960. 

JUZGADO CONCil..IADOR 
;zErvlPOALA, HGO. 

EDICTO. 

ENCARNACION · SUAREZ. ha· pro~ovido en este 
Juzgado Información Testimonial Adperpetuam para acre
ditar .derechos.de proJii~dad y posesión de ·dos predios rús-· 
licos denominadhs PERICON ·y CHICONAUTLA. uh¡ .. 
cados en Acel'otla. de e~e . Munfoipio. · Y.·. que · ~eron· pro-· 
piedad~ del finado ·Martín Sulu:ez. l,vledidas y colindancias 
ohran en expediente respectivo. . . 
· . Pu}>líquese dos vec'es · cÓnsecutivas en Periódico Ofi 

' cial Estado. . 

Zempoala, Hgo., noviembre 28 de 1960.-EI Juez Con
ciliador, SIL VERIO CRUZ . .-Rúhrica. 

2-t 
Recaudación elle. Rent&s.-Ze~poala, · Hgo . .-Derechos 

er.terados, novié~re 29 de 1960.-Recibido, diciembre 1 S · de ·1900 .. 

JUZGADO DE PRll\tlERA INSTANCL'\ 

HUEJUTLA. HGO. 

EDICTO 

SRA. MA: TERESA DE JESUS 

SANCHEZ DE HERNANDEZ. 

Donde se encuentre. 

En autos Juicio Ordinario Divorcio sigue su contra 
Guillermo Hemández Sal azar, por auto de fecha veinte 
actual, .mándase emplazar fín dentro treinta días a ·partil' 
última publicación este ed!icto, se presente este Juzgado. 
contestar demanda instaurada su contra, apercihida que 

de no hacerlo se tendrán presuntivamente confesados los 
hechos la misma. Secretaria quedan: copias traslado su 
disposición. 

Su publicación tres veces consecutivas Periódico Off- · 
cial y Renovación, edítarise Pach_uca. 

Huejutla, H go., 20 de diciembre de 1960.-E( Secre
forio, JUAN ARELLANO V.-Rú1rica. 

3,...,1 

Administración de Rentas.-Huejutla .. Hgo.-Derechos 
er1terádlos, diciembre 24 de 1960.-Recihido, diciembre :;O 
de 1960. • . · · . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
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